
Constancia. La notificación del auto admisorio de la demanda se 

surtió por aviso entregado el 07 de agosto de 2023. Se considera 

surtida el día 08 del mismo mes y año. Los tres días para efectos 

de la reproducción de copias cursaron los días 09, 10 y 11 de 

agosto de 2023. 

 

El término de traslado corrió del 14 de agosto y hasta el 11 de 

septiembre de 2023.  

 

El 05 de septiembre último se recibió escrito de contestación de la 

demanda.  

 

Armenia Quindío, septiembre 22 de 2023  

 

No requiere firma Art. 2 Ley 2213/2022 

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Tiene en Cuenta Contestación  

     Corre Traslado Objeción    

Proceso:  Verbal – Reivindicatorio    

Demandante: Adriana Helena Cano Fernández 

Demandado: Gustavo Giraldo Jaramillo  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00116-00 

   

Septiembre veintidós  (22) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Conforme advierte la constancia que acompaña esta providencia, 

el demandado, por intermedio de su apoderado ya reconocido, 

contestó la demanda en tiempo hábil, intervención en la que 

propuso excepciones previas, de fondo y objetó el juramento 

estimatorio, escrito que reúne las previsiones del artículo 96 del 

C.G.P, por lo que será tenida en cuenta.  

 

De dicha pieza no remitió copia simultánea al canal digital del 

extremo activo, de modo que el traslado de las defensas se surtirá 

por secretaría, salvo la de la objeción referida, pues por virtud del 

artículo 206 Ib, aquella se corre mediante auto, por lo que se 

proveerá en ese sentido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: TENGASE en cuenta el escrito de contestación de la 

demanda ofrecido por el demandado Gustavo Giraldo Jaramillo. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la objeción al juramento 

estimatorio postulada por el demandado, por el término de cinco 

(5) días a la parte que hizo la estimación para que aporte o pida 

pruebas.  

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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